


En el caso de que las observaciones, sugerencias o alegaciones las formule alguno de los sujetos obligados a 
relacionarse con la Administración por medios electrónicos según el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
se presentarán únicamente por estos medios.

Tercero. Efectos.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.

Toledo, 8 de noviembre de 2022
La Secretaria General
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